
	

Lic.	Ricardo	Lezama	Pech	
Calle	1ª	Sur	No	399,	Int	1	Esq	20	Ave.	Col	Centro	
Tel	y	Fax:	(987)	872	51	55	y	872	7531	
www.notaria47cozumel.com	
lezamaricardo@notaria47cozumel.com	
jalezama@notaria47cozumel.com	

	

	

PODER 
	

Generales	del	Poderdante:		
	

Nombre(s)	 Apellido	Paterno	 Apellido	Materno	
	

Nacionalidad	de	los	padres:	 	
Nacionalidad:	 	
Lugar	de	Nacimiento	(Estado	y	
Municipio)	

	

Estado	Civil:	 soltero	(		)	 casado	(		)	 Régimen:	 soc.	conyugal	(		)		 sep.	de	bienes	(		)	
Ocupación:	
RFC:	 CURP:	

	

(En	caso	de	ser	extranjero	o	hijo	de	padres	extranjeros)		

Certificado	de	nacionalidad	mexicana	número:	
ó	documento	migratorio	número	(“fm-2”	o	“fm-3”):	
Teléfono	Particular:	 Oficina:	
Correo	Electrónico:	
	

Datos	de	los	apoderados:		

Nombre	completo:	_____________________________________________________________	

_____________________________________________________________________________	

FACULTADES 
	

GENERAL	(	)	 PLEITOS	Y	COBRANZAS	(	)	
ACTOS	DE	ADMINISTRACIÓN	(	)	 ACTOS	DE	DOMINIO	(	)	
SUSTITUCIÓN	(	)	 DELEGACIÓN	(	)	
REVOCABLE	(	)	 DURACIÓN	______________	 IRREVOCABLE	(	)	
SUSCRIBIR	TITULOS	Y	OPERACIONES	DE	CREDITO	(	)	
LIMITADO	EN	CUANTO	A	SU	OBJETO	(	)	
	

*NOTA.-	 Si el poder que se otorga es limitado a un inmueble, traer original del acta de 
matrimonio de los propietarios y título ó escritura pública del inmueble. Sin estos requisitos 
y sin excepción alguna, NO se programará fecha de firma.	


